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Presentación 

 

Señores miembros del Jurado calificador, cumpliendo con las disposiciones 

establecidas en el reglamento de grados y títulos de la Universidad César Vallejo; 

pongo a vuestra consideración la presente investigación titulada “Vulneración del 

principio del interés superior del niño por la inaplicación de la tenencia 

compartida en los procesos de divorcio y tenencia tramitados en el primer 

juzgado de familia de Tarapoto durante el 2015-2016”, con la finalidad de 

obtener el título de abogado. 

 

La investigación está dividida en siete capítulos: 

 

Capitulo I. Introducción. Se considera la realidad problemática, trabajos previos, 

teorías relacionadas al tema, formulación del problema, justificación del estudio, 

hipótesis y objetivos de la investigación. 

 

Capitulo II. Método. Se menciona el diseño de investigación, variables, 

operacionalización; población y muestra, técnicas e instrumentos de recolección 

de datos, validez y confiabilidad y métodos de análisis de datos. 

 

Capitulo III. Resultados. En esta parte se menciona las consecuencias del 

procesamiento de la información. 

 

Capitulo IV. Discusión. Se presenta el análisis y discusión de los resultados 

encontrados, durante la tesis. 

 

Capitulo V. Conclusiones. Se consideran en enunciados cortos a lo que se ha 

llegado en esta investigación, teniendo en cuenta los objetivos planeados. 

 

Capítulo VI. Recomendaciones. Se precisa en base a los hallazgos encontrados. 

 

Capitulo VII. Referencias. Se consigna a todos los autores citados en la 

investigación. 

El autor 
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RESUMEN 

 

La legislación peruana cuenta con dos modalidades de tenencia, la tenencia 

exclusiva y la tenencia compartida, la primera que era otorgada en la mayoría de 

los casos a la madre, quien convivía con los hijos, y limitaba al padre a un 

régimen de visitas compuesto por contactos con sus hijos por lo general 

semanales de una cantidad de horas determinada; la segunda, incorporada en 

nuestra normatividad en 2008, que tiene por finalidad propiciar la participación 

activa y convivencia continua de ambos progenitores en la vida de sus hijos 

contribuyendo con su desarrollo integral. La presente investigación tuvo por 

finalidad determinar la existencia de vulneración al principio del interés superior 

del niño por la inaplicación de la tenencia compartida, para lo cual se analizaron 

19 expedientes de divorcio y tenencia tramitados durante el 2015 y 2016 en el 

Primer Juzgado de Familia de Tarapoto, se aplicó además una entrevista a los 

jueces de los juzgados de familia, encontrándose en los casos analizados que 

en ninguno de ellos se aplicó la tenencia compartida, generalizándose la 

aplicación de la tenencia exclusiva con régimen de visitas, otorgándose en la 

mayoría de los casos la tenencia exclusiva a la madre y el régimen de visitas al 

padre, se evidenció que en el Primer Juzgado de Familia de Tarapoto, no se 

valora ni toma en cuenta los medios probatorios ni la condición de los padres 

acreditada correctamente con los medios probatorios ofrecidos, tampoco se 

analiza concretamente los casos de manera independiente, y se considera que 

la tenencia exclusiva es la más idónea en todos las situaciones, encontrándose 

además que no en todos los casos se valora como medio probatorio la opinión 

de los niños, pese a que en muchos de ellos, éstos se encontraban en 

condiciones de emitir opinión y que éstas sean valoradas, finalmente se 

determinó la existencia de vulneración al principio del interés superior del niño 

debido a que se inaplica la modalidad de la tenencia compartida sin mayor 

fundamento, impidiendo que los padres y sus hijos desarrollen sus vínculos 

filiales de manera plena por ver limitada su convivencia. 

Palabras Clave: Interés superior del niño - tenencia compartida - tenencia 

exclusiva - régimen de visitas – divorcio – tenencia - desarrollo 

integral. 
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ABSTRACT 

 

Peruvian legislation has two forms of child custody, exclusive custody and shared 

custody. The first was granted in the majority of cases to the mother, who lived 

with the children, and limiting the father to a visitation regime in which this has 

contact with their children usually weekly for a given number of hours. The 

second, incorporated in our regulations in 2008, designed to promote the active 

participation and continuous coexistence of both parents in the lives of their 

children contributing to their integral development. The purpose of the present 

investigation was to determine the existence of a violation of the principle of the 

best interest of the child by the non-application of shared child custody. For this 

purpose, 19 divorce and child custody cases processed during 2015 and 2016 in 

the First Family Court of Tarapoto, an interview was also applied to the judges of 

the family court, finding in the cases analyzed that in none of them was applied 

the shared custody, generalizing the application of exclusive custody with 

visitation regime, being granted in the majority of the cases the exclusive custody 

of the mother and the regime of visits to the father. It was evidenced that the 

judge of the First Family Court of Tarapoto does not value nor take into account 

the evidentiary means nor the condition of the parents correctly accredited with 

the means of evidence offered. It does not specifically analyze cases 

independently, and considers that exclusive custody is the most suitable in all 

cases, and it is also found that in all cases it does not value children's opinion as 

a probative means, although in many cases, they were in a position to express 

opinion to be taken into account. Finally, the existence of a violation of the 

principle of superior interest to the child was determined because the mode of 

shared child custody is not applied without greater foundation, preventing the 

parents and their children from developing their filial links in a full way due to their 

limited coexistence. 

Key Words: Superior interest of the child - Shared child custody - Exclusive child 

custody - Visitation regime - Divorce – Child custody - Integral 

development 

 

 


